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I I C I A B E L E Ó N 
ADVERTENCIA O p i C I M 

l * f v* I M I m . A t a M a y n i 
«ofw ntallnis im- « ta ta tM i d JeUfft» 

%w «t «!• u «Itmvlu «a ti riH* 4a 

I M • M n l u l n n M i r t a *• 

«* w i t a n n a l* . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

MIU alanuata •teHaw «I buuatr», MM MHtw i l n s w t n j qniset 
ixntaa «l t i » , a iaa « a n M t U m , MffidM u wliattw U naaipcMo. Lo* 
)>•«>• 4a hiam 4a la aaplUl «a kan» pat Uktaua 4al a i » nataa, adaii-
ttndaaa nAa MIIM ta tac aatnipaitata 4a trUuatni, f ialaaaauta por la 

PARTE OF>CI*L 
PRESÍOENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Al iono XIII 
(Q. D. Q.), S. M . ta RUINA Dolía 
Victoria Eaflenla y SS. AA. RR. al 
Principe de Aaturlai • Intantea, con-
ttodan i tn novedad en tu Importante 

Da litual benefldq dlsfroUn l a i 

i aatnipaitata 4a trUntatni, f üalaaaauta por la 
fmaoMe i» yttttt « a malta. LH taatriptloatt ahaaiaa aa aabran 
«ta aaauata ymarutaaL 

Lst AraataaMatoa 4* «ate prtTlatia t M U r i a la laatriptión eos 
uitcla a la «aMla isaa-ta ta tirtaltr l a la OoaiaMa oratlaaitl, paUiaada 
« l a a a t e t m 4 t « t e Bou*liidatMkall>Ta4a<UUatkndalKlt. 

Let Jvxfftdot ncnltlMta, i la üatiaeMa, dita ptaataa «1 ala. 
Nfcatita tatito» n l a i M a n aéatttita 4a tanta. 

ADVERTENCIA EDITOR! M . 

La» 4Upati*i«ta dt laa tttsridtdtt, «capto la» qat 
jtaa a laataaato da parte no pobra, te intartarán oft-
eit lataH atlxüave aotlijuitr tntmtio eoneemítntt al 
sírvitít aaaloatl qaa dimtnt dt laa atitrnu; lo da la-
sari» firíltalir prtrio d ptgo adtluttdo di TtUti 
aiaMmM i t putta por oadt unta da inatreion. 

LM taaaaia» a qat htat ntartaeia la eiraalar dt It 
Ovaliiiéa pioTiatiil, ftoht 14 da dieltmbrt d» 1906, n 
«aBaUBiata al taaarda da la Upottaidn dt 20 dt &*-
rioaira 4a 4taka ala, j tayt «frtultr ha aido pabU-
i a S 3 t * l « « B o L > n i i n o n a u u a d a 30 T 23 dt dítltM-
brt y» alvla, ta abaaarta aom arrtglo a la tarlla <|u ta 
naaalaaUaa BouRoon tt iaaarta. 

demii penonat de la Anguila Red 

CG««<adil<Ut 14dimi jodt l» l8 ) . ) . 

Goblamo M ds ii proTlnda 
IVegvclad* ale aubalaleaelaa 

CIRCULAR 
Pan dar cumplimiento a lo orde

nado por la Comisarla aeaeral de 
Abaateclmlentoa, encarezco a todoi 
los Alcalde* de etta provincia que 

con toda urgencia remitan a este Qo-
bierno una relación de lai exilien-
das d* carbones minerales y ce k en 
los almacenes da sus respectivos 
Municipio*, detallando clases, pro* 
cedencla y nombre de los almace
nistas: en la Inteligencia, que de ne 
cumplimentarlo Inmediatamente, les 
exigiré la responsabilidad a que ha* 
ya lugar. 

- León 14 de mayo de 1918. 
Bl Gobernador intariáo, 

Enrique Mhartin y Guix 

G O B I E R N O G I V I I » I > E I t A P R O V I N C I A . 
IbtLAcidN 4a los boao* dé i 

de abril úlllmo, jr reslduoi 
miento de lo mandado pór I 

Mol ina coacadldoa con csrgo a las coaslgnadooea de la primera y seguida qulñ¿ena 
ida la segunda demaraoaat^or .yaaa pabljca «n as»é periódico oficial en cunpll-
ir la Comisarfa garisral 4a Abastecunlentoss 

IC4intro 
del 

- bono 

8.770 
S.771 
2.772 
2.773 
2.774 
2 775 
2.776 
2.777 
2.778 
2.779 
2.780 
2.781 
2.782 
2.785 
2.784 

2.785 

2.786 
8.787 

' Nombra dal conceaionario 

Sr. Gobernador déla provincia 
D.BonlUcioMiranda-. . . . . . . 

ÍA n u l a d o ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem) . . . . . ' • .* 

D. Evaristo Lescdn (Médico).. -
> Emilio Hartado (Idem). . . . . . 
> José de las VaUlnss (Idem) . 
> Eduardo Ramos (Idem) . . . 
> José Hurtado (Idem) 
> Segundo Alegre 
* Pedro A'onso (Médico) 

.» Baltasar Amézola..*. 
Sr. Alcalde de Astorgt 
D. Alfredo G. San Peded 
Director Minas Sabero >. anexas 

D. Bernardo Zaplco.. • • • • • . • 

> Dionisio Gonzál fZ . . . . . 
> liberto Pillán (Médico). 

. T o t a l . . . . . . 

Cantidad 
tu 

Utrea 

72 
226 

108 

108 
108 
36 
38 

144 
72 

108 
390 

900 

360 
18 

Visitas profesionales. 

2.952 

Induttrii i que aa dedica 

Servido sanitario.. . . . . . 
Limparas da seguridad.. 

Mem.. 

León 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Otero de las-Dueilas 
Clstlerna 
Telerlna 
Aitorga 
Puente Almuey 
Clstlerna 

VHullera Vasco-Leonera 
¡Minas de Vlllabllno 
Adem de Pledrallta de Bkbia 

Idem... . Caboalies 
Visitas profetkmales...: | Vlllamoratlel y SantasMartas 

Lámparas da segur idad . . . 
VWtaa praleslonales. 
Lámparas da stguridad 
Soldaduras tuberías sguas... 
Lámparas de seguridad. 
Idem... 

Batidañéia da la induttrit 

Entine do y Castrlllo 
Prado 

Idem.. 

sdmitldo dicha solldtud por /ácrata 
del Sr. Gobernador, sin parjuldo da 

Lo que aa anuncia por medio dal 
presenta edicto para que en ai tér> 
mino da sesenta días, contados des
da sa lacha, puedan presentar «n el 
Qobierno civil ana oposiciones los 
qae se consideraran con darai bo al 
todo o parta dal terreno solicitado, 
sagda praviana a| art. 24 da ¡a Lap. 

El eapadlante tiene el ndm. 6.534. 
Lado 30 da abrU da 1018.-7. 

pitia. 

León I5de mayo de 1918. = E I Gobernador Interino. Enrique Mhartin y Gaíx. 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE OBL DISTRITO 
UÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Juan de 

la Torre Merayo, vecino de Tremor 
Abafo, se ha presentado en el. 

Gobierno civil de esta provincia en 
«1 día 25 del mes de abril, a las once 

y quince mlntftos, una'sollcltud da 
registro pidiendo 238 pertenencias 
para la mina de bu'U llamad* Toma-
sita, tita tn términos de Tedejoy 
Son Justo de Cabanlllss, Ayunta
mientos de Folgoio y Noceda. Hace 
la designación de les citadas 238 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo a lN . .v;: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.* estaca del registro «Amplia

ción a Antonia,» y de él se medirán 
1.400 metros al N . , colocándose la 
l . ' es tac»; 1:600 al E., la 2.a; 1 S » 
al S., la 3.*; 1.400 al O , la 4 *; 100 
al N . , la 5 » , y con 2C0 al O. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y hablando hacho constar asta In
teresado que tiene realizado al da-
pdsito prevenido por la Ley, se tm 

Hago saber: Que por D. Restltu-
toTeJerlna Cuadrillero, vecino de 
Clstlerna, se .ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia cu 
el dia 26 del mes de abril, a las onee 
y veinticinco minutos, una solicitud:.' 
da registro pidiendo ocho pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
P r o ñ d e n d a , sita en el paraje «va
llinas de la retuerta y de loa cale-
ros,» término de Pelechas, Ayunta
miento de Bollar. Hace la designa
ción de las citadas ocho pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de la mlna<Sotli:o,»iiúm.3.137, 
o sea el ángulo NO. de la mina t u l 
tima,» núm. 2.217, y desde él se 
medirán 200 metros al O. 23° N . , y 
se colocará la 1.a estaca; ICO al S. 
23° O., la 2.a; 800 al O. 25* N. , la 
3.a; 100 al.N. 23° E., la 4.', y con 
800alE. 23°S. se llegarás la1.a, 
quedando^.cerrado el perímetro d i 
las pertenenalas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, «a ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr- Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que: en al tér
mino da setenta días, contados duda 
su lecha, puedan preicntar en al Go
bierno civli su* opoi.'do.'ies los que , 
sa consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, Sísjtín 
previene al art. 24 de !a La). 

El expediente tiene el mlm. 6.535. 
León 30 de abril da '.518 —/, ¿it-

villa. 



Hago saber: Que por D. Üumer-
tindo MuAIz Caiado, vecino de 
León, te ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 20 del mes de abril, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Arace'i, sita en 
término de Manzanal del Pueito, 
Ayuntamiento de Vlllegatón. Hace 
la designación de las citadas 50 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 349 de la carretera de 
Madrid a la Coruita, y desde él se 
medirán 200 metros al N . , colocan
do !a 1.» estaca; 1 000 al O., la 2.a; 
500 al S , ¡a 3.'; 1.000 al E., la 4.a, 
y con 300 al N . se llegirá al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

V habiendo hecho constar asta ta-
tareiado que tiene reallzcdo al da 
pósito prrvenldo por la Ley, s* tu 
admitido dicha solicitud por decratc 
dal Sr. Gobernador, sin partulcio d* 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados daa&. 
au fecha, puedan presentar en af 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene «I 811.-84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.511. 
León 2 de mayo de 1918.—/. Re-

vi l la , 

Hago saber: Que por D. Salvador 
Ferrer Cerda, vecino de Bembibre, 
se ha presutadoen el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 22 del 
mes de abril, a las diez y cincuenta 
minutos, um solicitud de registro 
pidiendo 120 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Silvador, si
ta en el para]: Villadlel, término de 
Rozuelo, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera. Hace la designación de 
las citadas 120 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

S i tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Merfa,» 
núm. 5 575, y desde él se medirán 
300 metros al E., colocándosela 1.a 
estaca; 200 al S., le 2.a; 100 al O., 
la 3 a; 100 al N., la 4.a; 1 ICO al O., 
la 5 a; ICO al S., la 6 *; 200 al O., 
la 7.a; 100 al N. , la 8.a; 100 al O., 
la 9 a; 100 a! S , la 10; 200 al O., la 
11; 300 el N., la 12; 200 al O., la 
15; 100 a! N. , la 14; 200 si E.,la 15; 
900 al N . , ¡a 16; 100 al E., la 17; 
500 al S.. !n 18; 700 al E., la 19; 300 
al N , la 20; 100 al E., la 21; 300 al 
S., la 22; 600al E., la 23; 100 al N. , 
la 24; 100 al E., la 25; 200 al N. , la 
26; 100 ni E., la 27; 200 aIS., la 28; 
ICO el E . , la 29; ICO al S., la 30; 
200 al E , la 31; 600 al N . , la 32; 100 
al E., la 33; 1.100 al S., la 34; 
100 al O., la 35; 100 al N , la 36; 
200a! O., la 37; 100 al S., la 38; 
100 al O., la 39; 100 al N . , la 40; 
300 al O., la 41; TOO al N„ la 42; 
100 al O., la 43; 300al S., la 44; 100 
al O., I» 45; 300 al N . , la 46; 100al 
O., U47; 300 al S., la 48; 100 al 
O., ¡a 49; 300 al N., la 50; 100 al 
O., la 51; 300 aIS., la 52; 100 al O., 
la 53; 3C0 al N . , la 54; 100 al O., la 
55; 300 al S., la 56; 100 al O., la 
57; 300 al N . , la 58; 100 al O., la 
59; 300 al S.. la 60; 200 al O., la 61; 
100 al S., la 62; 100 al O., la 63; 
100 aIS., la 64. y de ésta al punto 
de partida se medirán 1.200, que

dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reallz*do el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presenta adicto para que an el tér
mino da sesenta días, contados desde 
•u fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sus oposiciones los que 
ta consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 520. 
León 2 de mayo de 1018.—/. Re-

villa. 

PARTIDO JUDICIAL PE ASTORGA 

REPARTIMIENTO carcelario para el alto actual de 1918, de los 25 Ayunta
mientos de que se compone este partido 

Hago saber: Que por D. Floren
tino Ridrlguez, vecino de Pola de 
Gordón, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 22 del mes de abril, a las once y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina da hierro llamada Pre
visión, sita en e! paraj i arroyo de 
Raosona, término de Grandoso, 
Ayuntamiento de Boflar. Hace la 
designación de las citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
una antigua galería: de las dos que 
existen, la que está más ni S. y 
más próxima al arroyo, y de dicha 
punto se medirán 500 metros al E., 
colocando la 1.a estaca; 300 al N . , 
la 2.a; 1.000 al O., la 3.a; 300 al S., 
la 4.a, y con 500 al E. se llegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho coaltar « t e In
teresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, taha 
admitido dicha solicitud por decreto 
Jel Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de sesenta días, contados des-
i e su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno d n l sus oposiciones los 
qtis se consideraren con derecho al 
lodo o parta dal terrena solicitada, 
<«giin previene el art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el núm. 6 521 
León 2 de mayo i * 1918,—/. Re

villa 

AYUN1AM1ENTOS 1 
I Alcaldía constitucional •ae 
í Quintana del Marco 
I Por fallecimiento del que la des-
i empeñaba, se halla Vacante la plaza 
í de Médico titular de esta Villa de 

Quintana del Marco (León), con el 
' sueldo anual de 753 pesetas por la 
( asistencia a 30 familias pobres, más 
i las Igualas de las personas pudlen 
| tes, que producen 2.250 pesetas, y 
' exceptuado del pago de consumos, 

pagado por trimestres vencidos. 
Los aspirantes presentarán sus 

Instancias documentadas en término 
de treinta días, a contar desde la In
serción del presente en el BOLEIÍN 
OFICIAL, acompañando los docu
mentos, reintegrados en forma, con 
copla del titulo expedida ante No
tarlo, siendo condición Indispensa
ble qua el solicitante lleve cuando 
menos cuatro aflos de práctica. 

Quintana del Marco 26 de abril 
de l9 l8 .=El Alcalde, Miguel Ro' 
drfguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Benavidet • - -
Brazuelo • 
Carrizo • • • 
Castrlllo de los PolVazares.. 
Hospital de Orblgo 
Lucillo.. 
Luypgo 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcla 

. Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vlllagrtón 

j Vlllamegll 
\ Villaoblsp3 
! Vlllarejo..-. 

Villares de O. blgo 

Totales. 

Contingenta 
provincial, 

base del repar-
timianto 

Peíalas 

12.188 
5258 
2 954 
2.724 
1 648 
2338 
2-185 
2 748 
5 308 
1 227 
2204 
2 855 
4 170 
3 306 
4 614 
2.464 
3806 
3.456 
3.555 
2515 
2.155 
1 830 
2.173 
5.606 
3961 

85.246 

Contingente 
caroela-io 

Pesetaa 

1.491 
642 
361 
333 
202 
286 
267 
336 
405 
150 
270 
349 
510 
405 
564 
301 
466 
423 
435 
308 
264 
224 
266 
686 
485 

Uantidadaa 
que han sa-
tigfaeer al tri

mestre 

Pesetea Cta. 

10.429 

372 75 
160 50 
90 25 
83 25 
50 S i 
71 50 
66 75 
84 > 

101 25 
37 50 
67 50 
87 25 

127 50 
101 25 
141 > 
75 25 

116 50 
105 75 
108 75 
77 » 
66 > 
56 > 
66 50 

171 50 
121 25 

2 607 25 

Astorga 18 de abril de 1918.—El Alcalde, Joaquín Gavela.—El Secreta
rlo, Tlburdo Argti j i lo . 

Alcaldía constitacional de 
Camponaraya 

Hal lándose confeccionadas las 
cuentas municipales correspondien
tes a los aflos de 1916 y 1917, se ha
llan expuestas al público en esta Se
cretaria por el término de quince 
dfas. 
: Camponaraya 4 de mayo de 1918. 
El A'calde, Aniceto Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Por el mozo Aquilino Pérez Gon
zález, núm. 8 del «orteo del aflo ac
tual, se alegó el dfa de la clasifica
ción y declaración de soldados, la 
excepción de hijo úilco y legitimo 
de padre pobre y sexagenario, a 
quien mantiene con su trabajo cor
poral, porque si bien tiene otro her
mano llamado Paulino, está casa-
doy con hijos y se ausentó al ex 
tranjero y no auxilia a sus padres, 
Igiorando hace m i l da 10 años su 
paradero, coma asi también las con
diciones en que se halla 'éste y su 
familia. . 

En su virtud, en esta Alcaldía se 
tramita el oportuno expediente a pe
tición del Aquilino Pérez Ginzález 
para justificar la ausencia de su hsr-
mano Paulino, del cual resulta ade
más que en absoluto se Ignora su 
paradero. 

Lo que se hace púb Ico en cum
plimiento de lo dispuesto por los ar
tículos 83 y 145 del Reglamento pa
ra la ejecucHn de la vigente ley de 
Quintas, de 27 de febrero de 1912; 
esperando que si alguno tiene cono
cimiento de la residencia del Pauli
no y su familia, lo comunique a es
ta Alcaldía con la mayor suma de 
datos posible, por estaran ello Inte
resada la Administración. 

Señas del Paulino 
Edad 37 aflos, estatura al aflo del 

reemplazo, 1,580 metros, pelo, ojos 
y cejas castaños,barba el día que se 
ausentó,afeitado,delgado de cuerpo 
y sin señas paiticulares. 

Posada de Valdeón 28 de abril de 
1918 —El Alcalde, Torlblo Gon
zalo.. • 

Alcaidía constitucional de 
' Valdefresno 

Fijadas definitivamente las cuen-
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al año de 1917, 
sehillan expuestas al público en la 
Sscretarfá de di ho Ayuntamiento 
por término de quince días, para su 
eximen por los interesados y admi
sión de reclameclones. 

Valdt fresno 4 de mayo de 1918. 
El Alcalde, León Garclá. 

• Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes al aflo de 19;7, quedan ex' 
puestas ai público en la S:cretatia 
del mismo por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Valdepiélago 4 de mayo de 1918. 
El Alcalde, Mariano Alvarez Ace-
vedo. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Terminadas las. cuentas muñid • 
les del primer semestre del aflo de 
1939. se hallan expuestos al público 
por quince dias en la Secretarla mu
nicipal; durante cuyo plazo pjeden 
ser examinadas por cuantos lo de
seen, en las horas de oficina; pasado 
este plazo se someteráu a ia Junta 
municipal para su censura y apro
bación. 

Escobar de Campos 6 de mayo da 
1918.—El Alcalde, Julio Durántez. 



Alcaldía eonstltueioml de 
Costrofatrte 

Fórmala» las caentai munlclpa-
lei de ette Ayuntamiento, corres 
pondlente» • les anos de 1916 y 
1917, se hallan de manifiesto en la 
Secretarla del mismo por término 
de q lince días, para que puedan ser 
examinadas durante dicho plazo y 
oír reclamaciones. 

Castrofuerte 5 de mayo de 1918. 
El Alcalde, Ignacio Rodríguez. 

AtealdU cotstitaelonal de 
Vegas del Condado 

No h hiendo comparecido a nin
gún» de las operaciones para el 
reemplazo del año corriente, los 
mozos que a continuación se expre
san, no obstante su citación en for
ma, y declarados, en su consecuen
cia, ¡.rófiigoi para todos los efectos 
legales, se les cita y emplaza por 
ultima v z para que comparezcan 
en esta Alcaldía o ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, el dfa 20 
del actual; y de no ef jctuarlo asi, 
se rucgi a todas las autoridades 
procedan a su b u s » y captura, po
niéndolos a mi disposición. 

Reemplazo de 1918 
Número 5.— Herminio Yugueros 

Valbuena, hijo da Eduardo y Amella. 
Id. 8 - .León Garda Villapadier-

na. ds Paulino y juana. 
l i . lO.-Estebw González Ló 

pez, ds Fernando y Dominica 
Id. 15.—Miguel Lario Nicolás, de 

PrlmUIVj y Ascensión. 
11. 25 — Aniceto Fernández Cam

pos, de Manuel y Avelina 
Id. 33. —Jesúi Fernández Rodrí

guez, de L?ode£arlo y Cándida. 
Id 34.—Ellas L'amazares Vlllafa-

ñe. de Angel y Bceq alela. 
Vegas del Condado 2 de mayo de 

1918. —El Alcalde, Víctor Perreras. 

JUZGADOS 

EDICTO 
E i los- autos pendientes en este 

Juzgado a instancia del Procurador 
D.Fernando Tejerlna, como man
datario de los testamentarlos del f i 
nado D. Hlglnlo Faus Alonso, so
bre que se aprueben y protocolicen 
las operaciones de testamentarla de 
éste, cuyo fallecimiento ocurrió en 
esta capital, de la que fué Vecino, 
se dictó providencia mandando po
ner dichis operaciones de manlfles-
íoen la Secretaría judicial, plazuela 
de San Isidro, rú n. 2, por término 
de ocho días, y que tal acuerdo se 
hiciese saber a los herederos del ci
tado censante que se hallaren en 
ignorado paradero, y que se les lla
mase a los tfjctos preindicados a 
mHIo ¿ i edictos. 

V para notificar a los herederos 
?ura, Aülta Josefa y Carmen Faus 
A unso; Ludivina, Leonor y Ricardo 
?am. hijos á : Fernando; Josefa, 
P.orínda y Leonor Faus, hijas de 
José, y tres hijos de Clara Faus, cu-
~yos nombres se Ignoran, asi como 
- I paradero de todos ellos, hacién
doles saber que el expediente estará 

manifiesto por el término men
cionado en Secretaria judicial, don
de podrán examinarlo personándose 
sn loa autos, al Vieren convenirles, 
se publica el presente. ' 

Dado en León a primero de mayo 
de mil novecientos dieciocho.—El 
hez de primera Instancia acclden-
'al, Lucio Gircía Mollner.—Da su 
orden, Luis F. Rey. 

Don Manuel Flórez Vlllamll y Rlves, 
Secretario judicial del partido de 
Sárrla. 
Doy fe: Qie en los autos de que 

se h ¡rá mérito, se dictó la senten
cia cuyo encabezado y parte dispo
sitiva, dicen 

tScntencla.—En la villa de Sá
rrla, a dieciséis días de marzo de mil 
novecientos dieciocho; el Sr. D. José 
Pérez Pérez, Juez de primera Instan
cia de la misma y sn partido: habien
do visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, D." Victoria Cambas 
Qjnzilez, mayor de edad, viuda, 
dedicada a sus Itbores y Vecina de 
San Juan del Muro, en el Municipio 
de Lineara, dirigida por el Letrado 
D. Ernesto López Martínez, y re
presentada por el Procurador D. En
rique Sánch:z Reg}, y de la otra, 
como demandados, D. Manuel Cam
ba González, mayor de edad, viudo, 
propietario y vecino de San Pedro 
de Fonfe, en el mismo Ayuntamien
to, dirigido por el Letrado D. Ma
nuel Saco Pradeda. y representado 
por el Procurador D. José Vázquez 
Cutiflelra; D * Pilar Camba Gonzá
lez, con Intervención de su marido 
D. José Vázquez A-las; D. Casiano 
Cambas G o n z á l e z , D.* Dolores 
Camba González con intervención 
del suyo, D. Jesús López Pórtela; 
D.a Consuelo Camba González, In
tervenida del suyo, D. Francisco 
Castro Díaz; D. Luis Camba Gon
zález, D.* Asunción Camba G inzá-
lez y su marido D. Pedro López y 
López, ausentes en Ignorado para
dero; D. Vicente y D * Presentación 
Camba González, D, Domingo Vi-

: llar Lerlado, como representante le
gal de su hija menor Segunda Villar 
Camba,; todos éstos declarados en 
rebeldía y el Ministerio Fiscal, sobre 
Impugnación de las operaciones par-
tlclonales practicadas en el juicio 
Voluntarlo de testamentarla de don 
José Camba Taboada y Pardo, del 
q je éste es Incidencia; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro: 1." Que la partición Impugnada 
debió concretarse a la del caudal he
reditario del causante D. José Cam
ba Taboada y Pardo, para loque 
únicamente fué designado el Conta
dor D. Jesús Ferreiro López, por 
los Interesados Intervlnlentes en el 
juicio de testamentaria de aqiél. 
2.° No haber lugar a lo Interesado 
en los números segundo, tercero, 
cuarto y quinto de la demanda. 5 0 
H .b:r fugar a la nulidad de la parti
ción practicada por el Contador don 
Jesús Ferrelro López, que es objeto 

' de impugnación, la qu» se practicará 
i de nuevo por el citado Contador, 

contrayéndola solamente a los bie
nes que sean propios de D. J u é 

; Camba Taboada y Pardo, y confor
me a I*» prescripciones de los ar
tículos 1.081 del Código civil y 1.078 

: de la ley de Enjuiciamiento civil; sin 
hacer expresa condena de costas.— 
Así por esta mi sentencia,definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man-

> do y firmo. =José Pérez Pérez.» 
i La anterior sentencia Inserta ha 
' aido dada, leída y publicada por el 

Sr. Juez que la dictó en el mismo 
día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que sirva de notificación al 
demandado declarado rebalde, don 
Luis Camba González, vecino de 

Vllladecanes, del partido de Villa 
franca del Blerzo, expido el presen
te en Sárrla, a veintisiete de marzo 
de mil novecientos dieciocho.—Ma
nuel F . Vlllamll. 

Don José María de Santiago Cas-
tresana. Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
cen así: 

tSentencia.—Ea la Villa de Valen
cia de Don Juan, a 26 de ebrll de 
1918; el Sr. D. Jo<é María de San
tiago Castresana, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto esta demanda inel-
dental de pobreza, promovida por 
María Tejerlna Ordás, mayor de : 
edad, Viuda y Vecina de esta villa, ' 
representada por ella misma, defen
dida por el Letrado D. Isaac García : 
de Qulrós, en virtud de que se la : 
declare pobre en sentido legal para \ 
promover el expediente de declara- : 
ddn de herederos de su mail lo F o- ' 
rendo Tejedor Nogal y se Ies de-
ciare herederos de su referido marl- ; 
do a sus hijos Irene, Lorenza, VI- • 
cente, Pablo y Teresa Tejedor Te- j 
j 'rina, Vecinos de esta villa, siendo Í 
también parte el Sr. Abogado del 
Hitado; y i 

Fallo: Que sin perjuicio de lo ! 
dispuesto en los artículos 33,37 y ' 
siguientes de la ley de Enjulclamlen- \ 
ta civil, debo declarar y declaro po- ' 
bre en sentido legil y con derecho 
a disfrutar de los beneficios que la 
misma concede a los de su clase, a 
María Tejerlna Ordás, vecina de di
cha Villa, para que en tal concepto 
pueda promover el expediente de de
claración de hereieros de su expre
sado marido Florencio Tejedor No
gal, a nombre de sus hijos menores 
Irene, Lorenza/Vicente, Pablo y Te
resa Tejedor Tejerlna, vecinos de 
esta villa. 

Así oor esta mi sentencia, q-ae 
se notificará a la demandante y al 
Sr. Abogado del Estado, a éste 
mediante exhorto que se dirija al 
Juzgado de León y ae publicará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María de Santiago.! 

La sentencia Inserta fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos oportunos, expido el pre
sente que firmo en Valencia de Don 
Juan, a 26 de abril de 1918.—José 
María de Santiago.—El Sscretnrlo 
judicial, Manuel Garda AlVarez. 

Don José María de Santiago Cas
tresana, Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace sabir: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
cen así: 

'Seatencia.=~Zn la Villa de Valen
cia de Dan Juan, a 26 de abril de 
1918; el Si . D. José María de San 
tlago Castresana, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto esta demanda promo
vida por D, Juan Rodríguez y Rodrí

guez, mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de Viilanueva de las 
Manzanas, representado por el Pro-
curadorjD J'SiJs Sáenz Miera, y de
fendido por el Letrado D. Mariano 
Molleda, Vecino de León, en solici
tad de que se le declare pobre en 
sentido legal para seguir ante la Sa
la 3.* del Tribunal Supremo, un 
recurso contencioso •administrativo 
contra Real orden del Ministerio de 
Fomento, siendo también parte el 
Sr. Abogado del Estado; y 

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 35, 37 y 
siguientes de ley de Enjuiciamiento 
civil, debo declarar y declaro pebre 
en sentido legal y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que la 
misma concede a los de su clase, 
a D. Juan Rodríguez y Rodrigues, 
vecino de Vlllanueva de las Manza
nas, para que en tal concepto pue
da seguir ante la Sala 3.a del Tr i 
bunal Supremo, un recurso conten
cioso administrativo contra Real or
den del Ministerio de Fomento re
calda en el mismo, Interpuesto con
tra lo actuado en una Janta de usua
rios de la presa de Ssn Marcos y 
Rodrigo Abril.—Asi por esta mí sen
tencia, que se notificará al Procura
dor del demandante y al Sr. Aboga
do del Estado, a éste por medio de 
exhorto que se dirija al Juzgido de 
León y se publicará el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de |a 
provincia, deflnlt vimsnte juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo —J . é 
María de Santiago.» 

La sentencia Inserta fué pub (cada 
en el mimo día de su fetha. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a iot 
efectos oportunos, expido la presen
te, que firmo en Valencia de Don 
Juan, a 26 de abril de 1918 = j 3 s é 
María de Santiago.—El Secretario 
judicial, Manuel Garda Alvarez. 

Don José María de Santiag >, Juez 
de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Djn Juan. 
Por el presente se hice saber: 

Que el día 24 del corriente, a las 
doce, se procederá en acto público, 
en la sala-audiencia ás este Juzgi-
do, al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes: cuatro por territo
rial y dos por Industrial, que han de 
formar parte como Vocales de la Jun
ta del partido pnra formar las listas 
de jurados, conforme al srt. 31 de 
la ley del Jurado, 

Dado en Va'encla de Don Juan a 
8 de mayo de 1918.—José María de 
Santiago.—El Secretario de gobier
no, Manuel Garcí, AlVarez. 

E-i virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa seguida por asesinato 
de Francisca Rodríguez Presa, ve
cina de Sorrlba, se cita y llama a 
la perjudicada María Rodríguez Pre
sa, hermana de la interfecta, domi
ciliada últimamente en Baracaldo, 
para que dentro de diez dias com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de ofrecerle el procedimiento, a 
los efectos del crt. 109 dé l a ley 
Procesal; apercibida que de no Veri
ficarlo, la parará el perjuicio consi
guiente. 

Rlaflo 7 de mayo de 1918 —El Se
cretarlo habilitado, Pedro Gutiérrez,. 
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D o i gitanas, cuyo» nombres y ape
llidos se Ignortn, de unos 50 aflos 

- de edad una y la otra de 55 a 60, 
que visten saya de percal azul 
cota pintas, y cuyo actual paradero 
se Ignora, compsrecerán ante el 
Juzgado de instrucción de Astorgi 
a responder de los cargos que con
tra ellas resultan en causa que Ins
truyo sobre hurto úe géneros de co
mercio; apercibidas que, si no com
parecen en el término de diez días, 
las parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga 26 de abril de 1918.—El 
Secretarlo judicial, Guillermo Irure. 

Cédula de citación 
En Virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal suplente 
de *>t» término en el dfa de hoy, se 
•dta a D. Grbrlel Suárez, veclro de 
Garrafe. hoy de Ignorado paradero, 
para qne el día Veintiocho del actual 
y hora de las catorce, comparezca 
en la ssla-audlcncla de este Juzga
do, sito «n Garrete y Casa Consis
torial, a la celebración del juicio ver
bal civil a que le demanda D. Ma

nuel Tascón, de esta vecindad, so
bre reclamación de pesetas; aperci
bido que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Garrafe cuatro de mayo de mil 
novecientos dieciocho —El Secreta
rlo, Luciano González Getlno. 

Den Leopardo Perrero Tejedor, Juez 
municipal de San Pedro Berclanos 
Hago saber: Que vacantes la* pla

zas de Secretarlo y Secretarlo su
plente de este Juzgado municipal, 
se anuncian a concurso, pudiendo 
los aspirantes presentar las solicitu
des y demás documentos a que hace 
referencia el art. 13 del Reg'amanto 
de 10 de abril de 1871, en esta Se
cretaria habilitada, durante los quin
ce días siguientes a la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

San Pedro Berclanos 30 de abril 
de 1918.—Leopardo Perrero. 

* • 
Comandancia de Melilla 

Media filiación de Pedro Canal 
García, hijo de Mateo y de Petra, 

natural de Valverde de la Virgen, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, avecindado en Indo, Juzgado 
de primera Instancia de Sárria, pro
vincia de Lugo, 8 * Reglón; nació en 
2 de septiembre de 1896. de oficio 
panadero, su religión C A., R., es
tado soltero, estatura 1,740 metros; 
fué filiado como quinto para el reem
plazo de 1917. 

Se presentará ante las autoridades 
militares de Melilla, y se ruega a las 
autoridades de todos los órdenes, 
procedan a su busca y captura, dán
dome cuenta de su resultado. 

Melilla 20 de abril de 1918 —El 
Mayor, P. A.: El Capitán auxiliar, 
Luis A. 

Media filiación de Victoriano Ló
pez Rodríguez hijo de José y de Ma
rta, natural de Sésamo, Ayuntamien
to de Vega de Esplnareda, provincia 
de León, avecindado en Vega de Es
plnareda. Juzgado de primera instan
cia deVIllafranca del Blerzo, pro
vincia de León, 7." R gidn; nació en 
19 de marzo de 1896 de oficio jor
nalero, su religión C.,A ,R , estado 

soltero, estatura 1 572 metros, pelo 
cejas y ojos castalios, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, colar 
sano; sin sedas particulares; fué íi-
liado como quinto para el reemplazo 
de 1917, Incorporándose a ésta en 
80 de enero; ores (ó juramento de f j . 
delldad a las Banderas en 24 de mar
zo de 1918. 

Se presentará ante las autoridades 
militares de Melilla. y se ruega a las 
autoridades. de todos los órdenes, 
procedan a su busca y captura, dán
dome cuenta de su resultado. 

Melilla 20 de abril de 1918 —El 
Mayor P. A : El Capitán auxiliar, 
Luis A. 

El dta 9 de los corrientes se extra
vió de la Virgen del Campo, Ayun
tamiento de Roslnos (Zamora), una 
pollina negra, edad cerrada, alzada, 
próximamente, 1,150 metros, osea 
cinco cuartas y media, algo belfa de 
abajo. 

Da'án razón a Domingo Mirlinez 
Carracldo, en Castrccalbón (La Ba-
fieza). 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1918 MES DE ENERO 

gstadistioa del movimiento natural de la población 
Cm 

C A U S A S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1)¿ i 
8 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) . . 
4 Viruela(5)... • •• 
5 Sarampión (6) . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Escarlatina (7) • 
7 Coqueluche (8). - - - - - • . . . . . . . 
8 Difteria y crup (9). - • • • • • • 
9 Gripe (10).. •• •• ••• 

10 Cólera asiático (12)- - •• • ••• 
I ! Cólara nostras (13) - - . . . • • • • • • • - ; ; • • • • : • * • 
12 Otrss enfermedades epidémica (3,11 y 14 a 19).. • 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tabérculosls de las meninges (30). 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) - — • • 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) • • • • v 
18 Hamorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89). •- . • • 
81 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía(92).^ 
£3 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,'88,91 y 93 a 98) 
21 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104).. 
26 Apendicitls y tiflitls (108) -
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
88 Cirrosis dsl hígado (113)... - . - . 
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120)... 
30 Tntnores no cancerosos y otras enfermedades de los órga-

• POS genitales deja mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flébltis puérpera 

les(t37) • 
38 Oíros BccMenies puerperales (134, 135, 136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas fexcepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (¡55 « 163) -
37 Oirás enfermedades (20 a £7, 36,37,38,46 a 60,82,63, 68 a 

78, 80 8 85, 99, ICO. 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153). 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

Número 

defeacio-

1 
23 
5 
4 
4 

17 
25 

2 
48 
4 
8 

21 
25 
75 
61 
84 
23 
42 

75 
14 
31 

1 
6 
2 

29 

6 
3 

39 
56 
14 

97 
37 

León 16 de marzo de 1918 —El Jefe de EttadfsUca, P. Pérez Olea. 

P R O V I N C I A PH. LtíOJN 
AÑO DE 1918 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobtadón. 399.983 

NúlSKO DB HBCHOS. 

Nacimientos (1) 
Definiciones (2) 
Matrimonios.. 

1.004 

Par I . O O O haMtaai itcsj 
Natalidad (3). . . 
Mortalidad (4)., 
Nupcialidad.... 

2,51 
2,22 
0,72 

Varones 
Hembras...... 

524 
480 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos-

NOMBRO DE NACIÓOS { TOTAL.. 

955 
24 
27 

1.C04 

. Legítimos. 
I Ilegítimos. 

-' Expósitos-

TOTAL. 

23 
1 

24 

Varones. 
Hembras 

NÚMERO DE FALLE- ) Menores de 5 años 
anos (5) . . . ) De 8 y más años 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéilcos.. 

435 
454 
265 
624 

21 
14 

León 16 de marzo de 1918 =E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(l) 

(3) 
<«> 
(6) 

Vo M ineluytn los naeidoe muertos. 
Sa eoneiderftn nacidos n uerto» los que nneea y» anertoa y los quo TÍTMI me

nos de Teintienatro hóru. 
No M inelaysn las defunciones de los nacidos mnertos. 
•ato eoeiieiente se nñere a los nacidos TÍTOS. 
Tambita M ka prescindido de los nacidos mnertos psra calcular esta relaeiós 
No M inelnyen loo nacidos asertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


